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 Criterios internacionales 

 Una vuelta por Europa 

 La situación en España 

 Algunas propuestas de mejora 



“La persona más segura está en guardia incluso 
cuando parece estar a salvo de todo peligro.”  

Publio Sirio 

 Criterios internacionales 



Un caso de lesión profesional no fatal es el caso de un trabajador que sufre una lesión 
profesional causada por un accidente de trabajo que no resulta en la muerte de la persona. 
Una lesión profesional no fatal implica una cierta pérdida de tiempo de trabajo. 

Resolución sobre estadísticas de lesiones profesionales 
ocasionadas por accidentes del trabajo, adoptada por la 
decimosexta Conferencia Internacional de Estadísticos del 
Trabajo (octubre de 1998) 

Medición: 
Para evaluar la gravedad de la lesión, debería medirse según el número de 
días civiles  durante los cuales la persona lesionada estuvo temporalmente 
incapacitada para trabajar, 

Los días perdidos como consecuencia de una incapacidad 
laboral temporal abarcan el número de días naturales 
durante los que las personas temporalmente incapacitadas 
no pudieron trabajar, excluyendo el día del accidente, y hasta 

un máximo de un año.  

 Una lesión profesional puede ser fatal (como resultado de accidentes de trabajo y siempre que la muerte 
ocurra en un espacio de un año a partir del día del accidente) o no fatal, con tiempo de trabajo perdido.  

Directrices para las estadísticas internacionales sobre lesiones profesionales  



REGLAMENTO (CE) No 1338/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre estadísticas 
comunitarias de salud pública y de salud y seguridad en el trabajo 
(Texto pertinente a efectos del EEE) 

se basan en los datos caso por caso de accidentes en el trabajo que resultan en más de 3 días de 
ausencia del trabajo, incapacidad permanente o muerte de la víctima. 
 
Si el accidente no conduce a la muerte de la víctima, se denomina accidente "no fatal" (o "grave"). 

Los Estados miembros deben enviar entre otras variables los días 

perdidos que son los que indican la severidad. 
 

ESAW: Sigue la Resolución de la OIT 



 Un paseo por Europa 

“El camino para estar a salvo es no sentirse nunca 
seguro” 

Benjamin Franklin 









Casos de lesión física grave 
• Fracturas de dedos (más de dos) 
• Amputaciones 
• Pérdida de visión 
• Lesiones que provoquen daños 

cerebrales 
• Cualquier quemadura 
• …… 
 

Particular gravedad desde la 
perspectiva de la SyST 

• Fallo de equipos de elevación de cargas 
• Explosión 
• Contacto con líneas eléctricas 
• Accidentes en depósitos 
• Accidentes de camiones cisternas que 

transporten sustancias peligrosas 
• ………. 
 

PORTUGAL 

Se considera un accidente de trabajo que evidencie una situación particularmente 
grave el que exige un tratamiento médico especializado en un establecimiento de 
salud. 
 
A modo de ejemplo sigue el RIDDOR “Reporting of Injuries, Diseases an Dangerous 
Regulations” (2013) del Reino Unido que clarifica  las situaciones susceptibles de ser 
calificadas como graves o muy graves 











La situación en España 

“La suerte tiene lugar cuando la preparación se encuentra con la 
oportunidad”  

Earl Nightingale. 



Los CRITERIOS 

ORDEN TAS/2926/2002 

Grado de la lesión:  
Se marcará el grado de la lesión 
que figura en el parte médico de 
baja 
 

 
 
 

Guía de cumplimentación del PAT 

Se investigan los calificados 
medicamente como Graves, Muy 
Graves y Mortales en jornada de 

trabajo 

CRITERIO MÉDICO 

Inexistencia de criterios reglamentarios  
para calificar las lesiones derivadas de 

accidente de trabajo Falta de uniformidad y 
homogeneidad del criterio 

facultativo 



Los CRITERIOS 

ORDEN TAS/2926/2002 

Guía de 
 cumplimentación  

del PAT 

NO se recoge la gravedad del accidente desde el punto de vista técnico PRL 

PARA LA INVESTIGACIÓN DE UN ACCIDENTE  DE TRABAJO NO INFLUYE SI HA 
ESTADO PRESENTE UNA CONDUCTA EMPRESARIAL INFRACTORA DE LAS 

NORMAS SOBRE PRL 

Describe los sucesos anormales  que han dado lugar al accidente 

Describe el modo en que la víctima ha resultado lesionada 



Y entonces ???? 

Perspectiva dual de la gravedad de los 
accidentes de trabajo 

Como contingencia 
profesional de la S.S. 

Como riesgo laboral prevenible 

Intervención asistencial y prestaciones económicas 
Deficiencias de los procesos 

Seguimiento 
Prestación  

económica I.T. 

Asistencia sanitaria hasta 
recuperación (lesión leve, 

grave o muy grave) 

Obligación de comunicar a la 
Autoridad Laboral  las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con 
motivo u ocasión del trabajo (art. 23.3 

de la Ley 31/1995) 

Revisión ER (RSP, art. 6 Investigación por 
IT/Fiscalía 



Y entonces ???? 

Criterios actuales de calificación de la 
gravedad de los accidentes de trabajo 

Como contingencia 
profesional de la S.S. 

lesión leve, grave o muy grave 

Facultativos 
de Mutuas 

En función de la duración de la incapacidad 
temporal y la previsión de secuelas e incapacidades 

Facultativos del 
Sistema Publico 

¿En función de la duración de la incapacidad 
y la previsión de secuelas e incapacidades? 
¿Pronostico clínico? 

“… considerando a estos efectos "accidente grave" la pérdida 
anatómica o funcional de carácter grave, que previsiblemente vaya a 
dar lugar a secuelas para la integridad física o salud del trabajador 
afectado, y que motivará previsiblemente, en su día, la concesión de 
una prestación por incapacidad permanente en cualquiera de sus 
grados, o la aplicación del baremo por lesiones permanentes no 
invalidantes, exceptuando de este concepto las simples cicatrices.” 

Instrucción 
104/2001 sobre 
relaciones de la 
IT con la Fiscalía 



Y entonces ???? 

Criterios actuales de calificación de la 
gravedad de los accidentes de trabajo 

Como contingencia 
profesional de la S.S. 

lesión leve, grave o muy grave 

Resolución del Defensor 
del Pueblo Andaluz 
(queja 11/4776 de 
2011), según la Dirección 

Territorial de  la IT de Andalucía 

Accidentes graves: 
• “Los que pueden acabar en algún grado de incapacidad 

permanente, excluyendo las lesiones permanentes no 
incapacitantes 

• Y aquellos en que la previsión de la baja no sea inferior a 
120 días” 

Instrucción 
104/2007 sobre 
relaciones de la 
IT con la Fiscalía 

Supuestos de remisión de actuaciones de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social al Ministerio Fiscal 
… 
“g) accidente de trabajo que previsiblemente, puedan originar al trabajador 
accidentado secuelas motivadoras de una declaración de incapacidad 
permanente, total o absoluta, o haya generado lesiones, mutilaciones o 
deformidades de carácter definitivo, aunque no sean invalidantes, siempre 
que las pérdidas anatómicas o funcionales sean graves.” 



Y entonces ???? 

Criterios actuales de calificación de la 
gravedad de los accidentes de trabajo 

Como contingencia 
profesional de la S.S. 

lesión leve, grave o muy grave 

Procedimiento de 
“Clasificación, 

comunicación e 
investigación de 

accidentes e incidentes” 

Accidente leve: 
• Cuando las lesiones que produce, no se prevé dejen 

ningún tipo de secuela 
 
Accidente grave: 
• Cuando las lesiones que produce, no ponen en 

peligro la vida del trabajador, ni se prevé que las 
secuelas que puedan quedar sean incapacitantes 
 

Accidente muy grave: 
• Cuando se producen lesiones cuyas consecuencias 

pueden causar alteraciones funcionales u orgánicas 
permanentes (secuelas incapacitantes) o hacen 
peligrar la vida del trabajador 

Gran empresa autoaseguradora en AT 
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¿Qué más podemos hacer? Los DATOS 



Fuente:  Anuario de Estadísticas del Ministerio de Trabajo 

Media 2013-2017 
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Desviación por problema
eléctrico, explosión,

fuego

Desviación por
desbordamiento, vuelco,

escape, derrame,
emanación

Rotura, estallido,
deslizamiento, caída,
derrumbamiento de

agente material

Caída de personas – 
Resbalón o tropezón con 

caída 

Movimiento del cuerpo
sin esfuerzo físico

añadido

Media graves

Media leves

Suecia: incidente grave sin lesiones personales 

Como riesgo laboral prevenible 

¿Qué más podemos hacer? Los DATOS: Por desviación o hecho 
anormal que causa el accidente 
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Contacto con
corriente eléctrica,

fuego,
temperatura,

sustancias
peligrosas

Aplastamiento
sobre o contra un

objeto inmóvil
(trabajador en
movimiento)

Choque o golpe
contra un objeto
en movimiento,

colisión (1)

Contacto con
"agente material"

cortante,
punzante, duro

Quedar atrapado,
ser aplastado,

sufrir una
amputación

Sobreesfuerzo
físico, trauma

psíquico,
exposición a

radiaciones, ruido,
luz o presión

Mordeduras,
patadas, etc. (de

animales o
personas)

Media graves

Media leves

Fuente:  Anuario de Estadísticas del Ministerio de Trabajo 

RIDDOR (HSE)  
Particular gravedad desde la perspectiva de la SyST 

Media 2013-2017 
Como riesgo laboral prevenible 

¿Qué más podemos hacer? Los DATOS: Por la forma o contacto del 
accidente 



Fuente:  Anuario de Estadísticas del Ministerio de Trabajo 
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Media 2013-2017 
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¿Qué más podemos hacer? Los DATOS: Por la naturaleza de la lesión 



Conclusiones y propuestas 

 “No he fracasado, he encontrado 10.000 maneras en las 
que esto no funciona”   

Thomas Edison  



Conclusiones 

• No existe  determinación legal de qué se considera un accidente de 
trabajo  leve, grave o muy grave 

Sería recomendable, un estandard para la calificación del AT, 
 tanto en su perspectiva de Seguridad Social como de Prevención de Riesgos Laborales 

• No existen parámetros objetivos que garanticen la uniformidad y 
homogeneidad del criterio facultativo 

Se pueden quedar sin investigar peligros con un alto nivel de 
probabilidad de que se materialicen en un daño grave o muy grave 

• La calificación de la lesión es un referente pero no el exclusivo. El 
concepto actual de gravedad no refleja las deficiencias 
significativas en materia de seguridad y salud laboral ni el riesgo 
laboral que lo origina 

• En algunos países de nuestro entorno se notifican diferencialmente 
los accidentes que supongan una DEFICIENCIA preventiva 



Como contingencia 
profesional de la S.S. 

Como riesgo laboral prevenible 

Intervención asistencial y prestaciones económicas 

Deficiencias de los procesos 

Algunas propuestas 

Establecer criterios reglamentarios 
para calificar la gravedad de las 

lesiones derivadas de accidente de 
trabajo 

Establecer un parámetro que permita 
conocer la gravedad del accidente de 

trabajo desde el punto de vista de la SyST 

Introducir en las estadísticas oficiales, el 
concepto de gravedad del accidente de 

trabajo desde el punto de vista de la SyST, 
conjugando parámetros, como la 

desviación o la forma de producirse 

Introducir la evaluación del riesgo de aquel proceso/puesto de 
trabajo que haya causado el accidente 

Introducir en el parte de accidente la 
posibilidad de que la lesión produzca 

incapacidad parcial o absoluta 



Muchas gracias 
por la atención 


